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 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-026-2014-00025-002. 

 

En atención a la solicitud que antecede y verificado el proceso, por 

Secretaría actualícese el Despacho Comisorio No. 0027 de 4 de marzo de 

2020 (Fl. 75).   

Teniendo en cuenta que el oficio se libró antes de la entrada en 

vigencia del decreto 806 de 2020, y la ley 2213 de 2022, el oficio deberá 

tramitarse por la parte interesada.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2014-00025-00. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-026-2014-00644-002. 

 

 Atendiendo informe secretarial que antecede, el juzgado dispone: 

 

 Requiérase por última vez a la Alcaldía Local de Kennedy para que, 

en el término de diez (10) días informe el trámite dado al Oficio No. 1082 de 

10 de agosto de 2021, el cual fue remitido vía correo electrónico el 26 de 

agosto de 2021 a las 14:29. Ofíciese.  

  

 Adjúntese copia de los folios 204 a 213 del plenario.  

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta 

por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución”.  

 

Con el fin de descartar que la falta de respuesta obedezca a un 

represamiento del buzón electrónico de requerida, el trámite del oficio 

deberá realizarlo directamente la parte demandante, para lo cual se le 

requiere a efectos de que radique físicamente el oficio en la Alcaldía Local 

Mencionada y acredite su diligenciamiento.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2014-00644-00. 
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 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00177-002. 

 

 Teniendo en cuenta que el artículo 317 del C.G.P., regula la aplicación 

de la figura del desistimiento tácito para los siguientes eventos:  

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.    

   

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas.    

   

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” (…).   

 
Al examinar los antecedentes de esta actuación procesal, advierte 

este Juzgado sin dificultad que, en aplicación de las consecuencias 

previstas en dicho precepto legal, se deberá ordenar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no 

cumplió con la carga que le impuso este Juzgado.   

   
Nótese, que la parte demandante HERNANDO VARGAS MURILLO 

presentó demanda ejecutiva singular de mínima cuantía contra LUIS FABIAN 

ROMERO y RUBEN DARÍO BOJACÁ, con el propósito de obtener el pago del 

capital e intereses representados en la Letra de Cambio como soporte de la 

ejecución.     

   

Mediante auto del 2 de marzo de 2020, este Juzgado libró 

mandamiento ejecutivo en la forma solicitada y a su turnó dispuso la 

notificación de la encartada en legal forma.    

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00177-00. 



Al paso de lo anterior, el mismo día se decretaron las medidas 

cautelares solicitadas por el extremo demandante, las cuales fueron 

materializadas.   

    

Este Juzgado mediante proveído de 16 de marzo de 2022, exhortó al 

extremo demandante a efectos de que cumpliera con la carga de notificar 

por aviso a su contraparte LUIS FABIAN ROMERO y RUBEN DARÍO BOJACÁ, y 

habiendo transcurrido un lapso superior a los 30 días, es evidente que la 

exigencia impuesta al ejecutante no fue atendida.     

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E:   

   

PRIMERO.- Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 

de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta 

providencia.   

   

SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la 

presente actuación.   

   

TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya 

lugar. En caso de existir embargos de remanentes de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.   

   

CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como 

base del recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte 

demandante.    

   

QUINTO:- NO CONDENAR en costas al demandante.    

   

SEXTO.-Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 

archívese el expediente.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65da7c3f25979df29fa6d1f036c21d2fc455c58ceacb00c1b9159421a6e66937
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 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-054-2008-01069-002. 

 

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de la 

Superintendencia de Sociedades (Fls. 80 a 84), a través de la cual, informa 

la imposibilidad de pronunciarse frente a lo requerido, habida cuenta que 

extralimita su competencia.  

 

 Así las cosas, y en aras de establecer quien actúa como liquidador de 

la sociedad B.U. STORAGE PARKING S.A.S., se agrega al expediente, el 

certificado de existencia y representación legal de la antedicha compañía, 

identificada con Nit. No. 900.495.111-8 del cual se desprende que 

ALEXANDER CUBILLOS MORA identificado con cédula de ciudadanía N°. 

11.223.812 ejerce como Liquidador.  

 

 En ese sentido, como quiera que la Consulta de la Base de Datos 

Única de Afiliados BDUA, da cuenta que aquel se encuentra afiliado a 

FAMISANAR EPS, por Secretaría ofíciese a la citada EPS, para que, en el 

término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, 

se sirva informar los datos de notificación física y electrónica del señor 

ALEXANDER CUBILLOS MORA identificado con cédula de ciudadanía N°. 

11.223.812. 

 
Adviértasele que, según el artículo 593, parágrafo 2° del C.G.P.: “la 

inobservancia de la orden impartida por el juez, le hará incurrir al destinatario 

del oficio en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales”.  

 

De otro lado, requiérase al ejecutante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2 del auto de 6 de diciembre de 2021, pues hasta 

el momento no hay constancia emitida por una autoridad judicial, que dé 

cuenta que el automotor objeto de secuestro no se encuentre en el lugar 

en el que fue estacionado una vez se capturó.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2008-01069-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01011-002. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, sin embargo, advierte esta sede judicial que, 

no es competente para conocer del asunto conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º, artículo 18 del Código General de Proceso. 

  

En efecto, la normatividad en cita señala que, en tratándose de 

pruebas extraprocesales corresponderá su conocimiento a los jueces 

municipales en primera instancia, y no por este estrado judicial pues, al 

tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 ibidem, los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, únicamente están facultados 

para tramitar los asuntos enlistados en los numerales 1, 2 y 3 de esa 

disposición y, por ende, debe rechazarlo por falta de competencia. 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente solicitud probatoria anticipada 

por falta de competencia. 

 

SEGUNDO.-  REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva oficina 

de reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

Civiles Municipales de este Distrito Judicial. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO.-    DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01011-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00975-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá adjuntar 

nuevamente el dorso de cada una de las hojas que lo integra. En caso de 

que el respaldo requerido este completamente en blanco, así podrá 

manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. Informe si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado, corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00975-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00997-002. 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, se 

NIEGA el mandamiento de pago solicitado debido a que, según se extrae 

de la reproducción digital de la letra de cambio base del recaudo, 

aquellas no reúne el requisito contemplado en el numeral 2.° del artículo 

621 del Código de Comercio, que a su tenor literal señala:  

 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes:  

(…) 2. La firma de quien lo crea”. 

 

Téngase en cuenta que, tratándose de letras de cambio, el creador 

del título es el girador quien, mediante su firma, da una orden al girado de 

pagar determinada suma de dinero. 
 

Revisado el título aportado como base de la ejecución, surge 

evidente que el mismo carece de firma de creador pues, el espacio 

destinado a plasmar la rúbrica del creador permanece en blanco, por lo 

que es claro que está ausente el mencionado requisito indispensable para 

la existencia del título. 

 

 
 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00997-00. 



En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto de 

las letras de cambio mencionada.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00195-002. 

 

 Póngase en conocimiento de la parte ejecutante la nota devolutiva 

remitida por la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá3, mediante la 

cual informa que se devuelve sin registrar el Oficio No. 0698 del 23 de mayo 

de 2022; toda vez que a partir de marzo de 2022 los documentos deben ser 

radicados presencialmente. Lo anterior, para que proceda con el trámite 

correspondiente. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00195-00. 
3 Archivo 01.8 del Expediente digital. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00962-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del título 

valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo 

integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, 

así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro trámite 

de este tipo.  

 

3. Indique la forma como obtuvo la dirección para notificar al 

extremo demandado y aporte las correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 

10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00962-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00969-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder con el cumplimiento de los requisitos en 

punto de la presentación personal ante notario, o en su defecto, el 

otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío desde la 

dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar 

nuevamente dicho documento a color, y por ambas caras. En caso de que 

los respaldos requeridos estén completamente en blanco, así podrá 

manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

3. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue plan de pagos en el que conste la forma como estaban integradas 

las cuotas.   

 

4. Al paso de lo anterior, y con el propósito de no incurrir en 

capitalización de intereses, proceda a reformular sus pretensiones, 

atendiendo la información contenida en el plan de pagos. 

 

5. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00969-00. 



 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01021-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del título 

valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente a 

color, por ambas caras. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro trámite 

de este tipo.  

 

3. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar a la 

demandada LUZ MARINA MURILLO PINZON. (Art. 82, núm. 10º del C. G. del P. 

en concordancia con el art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01021-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00943-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00943-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00952-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte nuevo poder conferido por la parte demandante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de 

los requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.). 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente a color y en mejor resolución, adjuntando el dorso 

de cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación, no.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00952-00. 



4. Aporte las correspondientes evidencias, sobre el medio por el 

cual obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de806e1c1a3c6685ce6c5ad230ef8de836ed645405f98d33a9c7d4425a84062a

Documento generado en 18/08/2022 03:10:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00953-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente a color, adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Reformule cada una de las pretensiones de manera que se 

compadezcan con la literalidad del título allegado como base de la 

acción, esto es, capital y fecha de causación de los intereses moratorios. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de la persona que firmó en nombre del SOLFINANZAS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

 

4. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

5. Aporte las correspondientes evidencias, sobre el medio por el 

cual obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado. (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00953-00. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7cdbf81d8799745d1185765aaffcdc1e1dcdc86c6cc4c97eac2ea0154f3d162
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00983-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente y por ambas caras. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00983-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00991-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder otorgado con las formalidades de ley, que lo 

faculte para promover la presente demanda. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente por ambas caras. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Aporte constancia de vigencia y/o no revocatoria con fecha 

de expedición no superior a un (1) mes, de la escritura pública No. 5777 del 

17 de noviembre de 2021, otorgada en la Notaria Segunda del Círculo de 

Bucaramanga, mediante la cual se confirió poder a YUDY SALETH RANGEL 

PABON como apoderada general de FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00991-00. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8a70787f050d3ea3195002a29a911656c21007481397765ba1b8ca3ebaf993b
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00995-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00995-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01014-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

  Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01014-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00956-002. 

 

Revisado el título allegado como venero de ejecución, se advierte que 

el mismo no reúne las exigencias previstas en el art. 422 del C. G. del P., y ello 

en lo que hace al requisitito de exigibilidad. 

 

Así pues, establece el artículo 422 ejusdem que pueden cobrarse en 

proceso ejecutivo las obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten 

en documentos provenientes del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o emanen de ciertas providencias. 

 

Ahora bien, en tratándose de cuotas de administración, el art. 48 en 

concordancia con el art. 79 de la Ley 675 de 2001, establece el pago de las 

mismas podrá logarse mediante esta clase de juicios, para lo cual el título 

ejecutivo será el certificado expedido por el administrador, sin que pueda 

exigirse documento adicional.  Empero ha de aclararse que la certificación 

que expida el administrador, deberá cumplir con las exigencias del artículo 

422 antes mencionado, para ser tenido como tal, en tanto es necesario que 

de ésta se desprendas obligaciones claras, expresas y exigibles.  

 

Así las cosas, verificado el documento que con tal propósito se arrimó, 

pronto se advierte, su insuficiencia para ser considerado como un título 

ejecutivo, pues no solo está ausente el presupuesto de claridad y exigibilidad, 

sino además de ello, no es posible establecer que efectivamente el mismo 

obedezca a una certificación expedida por el administrador.   

 

Lo aportado, está lejos de ser una certificación y, en realidad, 

obedece a un extracto de un sistema contable, empleado para controlar la 

emisión de facturas, sin que pueda este suplir el documento que debe 

presentarse en este tipo de actuaciones, pues en él no es posible determinar 

cuáles son las expensas que efectivamente se encuentran insolutas a la fecha 

de radicación de la demanda; ni tampoco la fecha en que estas se hicieron 

exigibles, pues no resulta claro si la data que aparece registrada en la primera 

columna obedezca a la de la emisión de la factura  o a la del plazo de pago.  

En tratándose de cuotas de administración, no puede olvidarse que cada 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00956-00. 



mensualidad genera un capital distinto, de tal modo que cada uno debe ser 

relacionado con claridad de manera independiente.  

 

Lo anterior, demuestra la insuficiencia del documento aportado, para 

ser tenido como título ejecutivo, por lo que se procederá a negar el 

mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por PARQUE 

COMERCIAL Y RESIDENCIAL VICTORIA P.H., contra MÓNICA SIHOMARA 

GUARNIZO BARRIOS por las razones expuestas al fondo de esta determinación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a la actora, sin necesidad de desglose.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00964-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, 

especifique en los supuestos fácticos de la demanda de forma 

individualizada, los valores adeudados por concepto de cuotas ordinarias 

de administración contenidas en el certificado de deuda allegado. (núm. 

5º art. 82 C.G. del P.). 

 

2. Ajuste sus pretensiones a la literalidad del título que se 

pretende ejecutar.  

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00964-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00978-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00978-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00984-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00984-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00988-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00988-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00993-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00993-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00996-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00996-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00999-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00999-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01004-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Excluya la pretensión por concepto de intereses moratorios o 

la cláusula penal pactada por el incumplimiento, habida cuenta que, no 

puede cobrar la pena y la mora al mismo tiempo -art. 1617 del Código Civil-

. 

2. Con fundamento en lo anterior, en el evento de optar por la 

cláusula penal, deberá excluir el cobro por intereses de mora sobre la 

cláusula penal, por improcedente. 

 

3. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente 

a color, por ambas caras en mejor resolución, toda vez que el allegado 

presenta partes borrosas e ilegibles. En caso de que el respaldo requerido 

este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

5. Por cuanto la apoderada judicial señaló que la dirección 

electrónica actual corresponde am.guzman@cyaa.com.co, deberá realizar 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01004-00. 

mailto:am.guzman@cyaa.com.co


la actualización correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, 

siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la publicación 

contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx. 

 

6. Indique si la dirección electrónica suministrada del 

demandado CARLOS LÓPEZ ROLDAN, corresponde a la utilizada para 

efecto de recibir notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, 

aportando las correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del 

P., en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01005-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01005-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01007-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que 

lo integra. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de ADRIANA MARCELA MARÍN en nombre del BANCO 

DAVIVIENDA. 

 

3. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

4. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01007-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01025-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

  Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica 

suministrada para notificar a la demandada SINDY PAOLA TOLOZA 

VELASQUEZ y aporte las correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10º del 

C. G. del P. en concordancia con el art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01025-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00959-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de 

los requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora, en el que además habrá 

de indicar el correo electrónico del apoderado judicial, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º, Ley 

2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Aporte certificación expedida por la Alcaldía Local de 

Chapinero, en la que se verifique que la sociedad CONVIVAMOS 

ABISAMBRA Y CIA, funge actualmente como administradora de la 

copropiedad demandante, toda vez que la allegada, da cuenta que, 

mediante acta No. 4 del 9 de abril de 2021 fue elegida para el periodo 

comprendido entre el 9 de abril de 2021 a 9 de abril de 2022. 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

4. Informe la dirección electrónica del extremo demandado, e 

indique si corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, 

igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00959-00. 



evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 

8º de la Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00971-002. 

 

Seria del caso librar mandamiento de pago, sin embargo, al 

proceder a la revisión del documento al que la parte demandante prodiga 

virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el mismo no reúne las 

exigencias contempladas en el Decreto 3960 de 2010 en concordancia 

con el Decreto 2555 de 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en 

materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras 

disposiciones.”, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos 

pretensos y al paso, obstaculiza su consideración como título ejecutivo. 

 

En tratándose de títulos valores desmaterializados –pagaré-, 

contempla el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 3960 de 2010: 

 

“Artículo 2.14.4.1.1. De los certificados y de las constancias. Para efectos del 

presente Libro se entiende por certificado el documento de legitimación 

mediante el cual el depositante ejercita los derechos políticos o los derechos 

patrimoniales en el evento en que haya lugar. Dicho documento es 

expedido por la sociedad administradora del depósito centralizado de 

valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el registro en 

cuenta. Su carácter es meramente declarativo, presta mérito ejecutivo pero 

no podrá circular ni servirá para transferir la propiedad de los valores.” 

(Énfasis añadido) 

 

A su turno el artículo 2.14.4.1.2 del mismo Decreto prevé: 

 

Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas por los depósitos. En el 

certificado que expida el depósito de valores constarán el depósito y la 

titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta. Estos certificados 

legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores.  

   

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o 

electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de 

operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá 

contener como mínimo: (…) 5. Firma del representante legal del depósito 

centralizado de valores o de la persona a quien este delegue dicha 

función. (…).” (Subrayado y énfasis añadido) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00971-00. 



Así pues, en el caso que ahora se revisa, el documento aportado 

en formato pdf, lo constituye el certificado del pagaré desmaterializado 

emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A. 

“DECEVAL”, en el cual se incorpora un código QR, sin embargo, nótese que 

al escanear el código QR arroja la siguiente información “Signature Not 

Verified”3, lo que traduce “firma no verificada” conforme se observa en el 

siguiente pantallazo: 

 

  
 

 

Es decir, que el certificado en comento, carece de la firma digital 

del representante legal de la entidad de valores o en su defecto de la 

persona a quien este delegue dicha función, conforme lo previsto en el 

núm. 5º, art. artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y Decreto 2555 

de 2010, luego el documento así expedido, no reúne los requisitos para 

librar mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por las 

razones anteriormente expuestas.- 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
3 Parte inferior izquierda del certificado. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00977-002. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, sin embargo, advierte esta sede judicial que, 

no es competente para conocer del asunto conforme a lo dispuesto en el 

núm. 1º, artículo 2º del Código Procesal Laboral. 

 

En efecto, la normatividad en cita señala que, la ejecución 

procederá: “ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 

artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción Ordinaria, 

en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 1. Los conflictos jurídicos 

que se originen directa o indirectamente en el contrato de trabajo. (…).” (Énfasis añadido) 

 

Bajo esta perspectiva, atendiendo que las pretensiones de la 

demanda se encuentran encaminadas a que se declare la existencia de 

un contrato de trabajo, consecuencialmente el pago de las prestaciones 

sociales y demás indemnizaciones a que haya lugar.  

 

Por lo anterior, el despacho rechazará la presente demanda por 

falta de competencia y, ordena su remisión a la Jurisdicción Ordinaria en 

la Especialidad Laboral. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Resuelve: 

 

PRIMERO.- Rechazar la presente demanda por carecer de 

competencia por factor objetivo, al tratarse de un tema restringido al 

conocimiento de la Jurisdicción Ordinaria en la Especialidad Laboral. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría remítase las presentes diligencias a la 

oficina de reparto a fin de que sea asignada a los Juzgados Laborales de 

Pequeñas Causas de esta ciudad.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00977-00. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#2
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00986-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente a color, y por ambas caras. En caso de que el respaldo 

requerido este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el 

escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00986-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01010-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija los hechos 5º y 7º de la demanda, atendiendo que, de 

acuerdo con la certificación allegada por SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., en virtud de la Póliza Colectiva de Cumplimiento para 

Contratos de Arrendamiento Número 1712, realizó el pago de los cánones 

correspondientes al periodo comprendido entre el 1º de abril de 2020 a 31 

de marzo de 2021. 

 

2. Corrija lo pertinente en los hechos, en punto al valor del canon 

de arrendamiento para el mes de marzo de 2021, el cual de acuerdo con 

la certificación arrimada, correspondía a $1.371.700,oo M/cte. 

 

3. Corrija el acápite de pretensiones frente al valor cobrado por 

el mes de marzo de 2021, habida cuenta que, de acuerdo con lo narrado 

en el hecho 7º de la demanda, se advierte que se aplicó un descuento a 

dicha mensualidad. Empero, se elevan pretensiones por su monto total.  

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

5. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01010-00. 



correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

6. Por cuanto el apoderado judicial señaló que la dirección para 

efecto de notificaciones corresponde a 

cristian.cuervo@segurosbolivar.com, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx    

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00948-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte nuevamente, y de manera completa y en mejor 

resolución la demanda y sus anexos, pues la parte final de la primera se 

encuentra incompleta y muchos de los segundos, resultan ilegibles.   

 

2. Aporte documento expedido por la alcaldía Local Respectiva, 

que dé cuenta quien ejerce la representación legal de la demandada. 

 

3. Con el fin de determinar la procedencia de la demanda 

incoada, allegue documental en donde se verifique la existencia de 

obligaciones a cargo de la demandada de pagar una suma de dinero que 

sea de naturaleza contractual, determinada y exigible conforme lo 

establecido en el artículo 419 del C. G. del P. 

 

4. De ser el caso, reformule las pretensiones de la demanda y 

adecue la naturaleza del asunto, habida cuenta que, lo que se advierte es 

el posible incumplimiento por parte de la demandada, de las obligaciones 

pactadas en el contrato de mandato suscrito entre las partes, el 22 de 

febrero de 2017. 

 

5. Con fundamento en lo anterior, en tratándose de un proceso 

declarativo y no monitorio, acredite que se agotó el requisito de 

procedibilidad establecido en el artículo 621 de la ley 1564 de 2012, en 

concordancia con los artículos 68 y 71 de la Ley 2220 de 2022, allegando el 

documento donde conste que se efectuó audiencia de conciliación, 

respecto de cada uno de los pedimentos elevados en las pretensiones con 

anterioridad a la presentación de la demanda. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00948-00. 



6. De lo contrario, proceda a ajustar sus pretensiones al tipo de 

acción que formuló. 

 

7. Amplié el hecho cuarto de la demanda, indicando de manera 

especifica cuáles fueron las actuaciones que impulsó al interior de la 

actuación judicial en la que afirma haber representado a la demandada.  

Allegue pruebas que den sustento de su actuación  

 

8. Al paso de lo anterior, adicione un hecho describiendo el 

estado en el que actualmente se encuentra el proceso en que representó 

a la demandada, e indique la fecha en el juzgado que conoce de dicha 

actuación aceptó la renuncia al poder que le fue conferido. Allegue 

pruebas que den sustento de su actuación 

 

9. Teniendo en cuenta que los hechos dan sustento a las 

pretensiones, complemente aquellos, explicando las razones y el cálculo 

aritmético empleado para solicitar el monto que reclama en las 

pretensiones.  

 

10. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

11. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º, Ley 2213 

de 2022) 

 

12. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

13.  Allegue la totalidad de los documentos enlistados en el 

acápite de pruebas, debidamente escaneados, y en resolución optima 

que permita verificar la totalidad de su contenido..  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación.- 

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00960-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. De acuerdo con lo previsto en el 384 del C. G. del P., indique 

de forma clara y precisa, cual es la causal que invoca para solicitar la 

restitución del inmueble objeto del presente proceso. 

 

3. Con fundamento a lo solicitado en el numeral anterior, y en el 

evento que la causal sea la mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento, deberá informar de manera individualizada, cuáles son los 

cánones adeudados, el periodo de causación y el valor de estos. (núm. 5º 

art. 82 C.G. del P.)  De lo contrario, indique cual fue la última fecha en que 

se consignó el canon de arrendamiento.  

 

4. Informe la dirección electrónica del extremo demandado, e 

indique si corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, 

igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes 

evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 

8º de la Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00960-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4db5f90c5c7e0be5a232d3aa407b266c68e4334290fb6495a6c372039d38955
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00980-002. 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago, sin embargo, al 

proceder a la revisión del documento al que la parte demandante prodiga 

virtualidad ejecutiva, observa el Despacho que el mismo no reúne las 

exigencias contempladas en el Decreto 3960 de 2010 en concordancia 

con el Decreto 2555 de 2010 “Por el cual se recogen y reexpiden las normas en 

materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras 

disposiciones.”, lo que impide ponderarlo probatoriamente para los efectos 

pretensos y al paso, obstaculiza su consideración como título ejecutivo. 

 

En tratándose de títulos valores desmaterializados –pagaré-, 

contempla el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 3960 de 2010: 

 

“Artículo 2.14.4.1.1. De los certificados y de las constancias. Para efectos del 

presente Libro se entiende por certificado el documento de legitimación 

mediante el cual el depositante ejercita los derechos políticos o los derechos 

patrimoniales en el evento en que haya lugar. Dicho documento es 

expedido por la sociedad administradora del depósito centralizado de 

valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el registro en 

cuenta. Su carácter es meramente declarativo, presta mérito ejecutivo pero 

no podrá circular ni servirá para transferir la propiedad de los valores.” 

(Énfasis añadido) 

 

A su turno el artículo 2.14.4.1.2 del mismo Decreto prevé: 

 

Artículo 2.14.4.1.2. Certificaciones expedidas por los depósitos. En el 

certificado que expida el depósito de valores constarán el depósito y la 

titularidad de los valores objeto de anotación en cuenta. Estos certificados 

legitimarán al titular para ejercer los derechos que otorguen dichos valores.  

   

El certificado deberá constar en un documento estándar físico o 

electrónico, de conformidad con lo establecido en el reglamento de 

operaciones del depósito centralizado de valores. Dicho certificado deberá 

contener como mínimo: (…) 5. Firma del representante legal del depósito 

centralizado de valores o de la persona a quien este delegue dicha 

función. (…).” (Subrayado y énfasis añadido) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00980-00. 



Así pues, en el caso que ahora se revisa, el documento aportado 

en formato pdf, lo constituye el certificado del pagaré desmaterializado 

emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A. 

“DECEVAL”, en el cual se incorpora un código QR, sin embargo, nótese que 

al escanear el código QR arroja la siguiente información “Signature Not 

Verified”3, lo que traduce “firma no verificada” conforme se observa en el 

siguiente pantallazo: 

 

                      
 

Es decir, que el certificado en comento, carece de la firma digital 

del representante legal de la entidad de valores o en su defecto de la 

persona a quien este delegue dicha función, conforme lo previsto en el 

núm. 5º, art. artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y Decreto 2555 de 

2010, luego el documento así expedido, no reúne los requisitos para librar 

mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

 

 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por las 

razones anteriormente expuestas.- 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

anotación en los registros respectivos.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
3 Parte inferior izquierda del certificado. 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01020-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

2. Allegue nota y/o certificación de vigencia, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, de la escritura pública No. 2057 del 15 

de julio de 2021 otorgada ante la Notaría Segunda del Círculo de Chía, en 

tanto la aportada data del 24 de enero de 2022.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01020-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01016-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente de manera completa, a color y  por ambas caras. En caso de 

que el respaldo requerido este completamente en blanco, así podrá 

manifestarlo en el escrito de subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

2. Acredite que se efectuó el endoso del título allegado como 

base de recaudo por parte de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL, en tanto los allegados, dan 

cuenta de números de obligaciones diferentes a las contenidas en el 

pagaré objeto de la acción.  

 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 663 del Código de 

Comercio, allegue el documento que dé cuenta de la facultad de quien 

endosa en nombre de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

4. Precise en el acápite de los hechos, el número de las 

obligaciones que contiene el pagaré base de recaudo y a su vez el valor 

de cada una de estas.  

 

5. Con fundamento en lo anterior, aclare y/o corrija lo pertinente 

en las pretensiones. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01016-00. 



6. Allegue prueba de la constitución y administración del 

Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL. (núm. 2º, art. 84 e inciso 2º, art. 

85 del C. G. del P.) 

 

7. Acredítese la calidad en la que actúa la señora SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, toda vez que indica funge como apoderada 

general de SYSTEMGROUP S.A.S., por tanto, deberá aportar copia de la 

escritura pública No. 1910 del 26 de mayo de 2021, junto con la respectiva 

nota y/o certificación de su vigencia, con fecha de expedición no superior 

a un (1) mes.  

 

8. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

  Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ce8568fe7b9a0e509a476887915dccf759be3c175b7665f3f74aa36c490e8bd
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00733-002. 

 

Acreditado como está el registro de la medida cautelar de 

embargo, se decreta el SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado DISTRIBUIDORA ROCA, ubicado en la Carrera 38 # 26C-66 del 

Barrio Siete de Agosto de la ciudad de Villavicencio.  

 

Atendiendo la ubicación del establecimiento, para la práctica de 

la diligencia se comisiona, con amplias facultades, al Juez Civil Municipal 

de Villavicencio. Líbrese el despacho comisorio los insertos del caso 

(archivo 01.2, 01.3, 1.12 y 1.17 del expediente digital). 

 

  Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes y tramítese en 

legal forma.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00733-00. 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00946-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevo poder conferido por la parte demandante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de 

los requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora, en el que además habrá 

de indicar el correo electrónico del apoderado judicial, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º, Ley 

2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.) 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. Indique la forma como obtuvo la dirección para notificar al 

extremo demandado y aporte las correspondientes evidencias. (Art. 82, 

núm. 10 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 de 

2020). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00946-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-01023-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de OSCAR 

ALEXANDER CONTRERAS JIMÉNEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

I. PAGARÉ No. 45101561: 

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($13.791.303,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 22 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

II. PAGARÉ No. 45101562: 

 

1. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($247.433,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 27 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01023-00. 



III. PAGARÉ No. 45101563: 

 

1. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($187.759,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 22 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

IV. PAGARÉ No. 450098687: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($1.794.530,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 19 de marzo de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la sociedad DGR GROUP S.A.S., como 

endosatario para el cobro, quien actúa a través de su representante legal 

y abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00968-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. En los hechos de la demanda, determine el valor actual del 

canon de arrendamiento, precisando a su vez el incremento para cada 

anualidad a partir del mes de junio de 2018. 

 

2. Excluya la pretensión atinente al cobro de administración, tenga 

en cuenta que, quien se encuentra legitimado para el cobro es el 

administrador de la copropiedad (Ley 675 de 2001), en su defecto acredite 

que realizó el pago y en su favor operó el fenómeno jurídico de la subrogación. 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si con 

base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original 

cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la 

palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le indica 

en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir documentos 

que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha hecho ningún 

requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00968-00. 
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 Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00195-002. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  
 

I. ANTECEDENTES 

 

1. JFK COOPERATIVA FINANCIERA formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de JOHN JAIME VALDERRAMA 

ROMERO y ROBIN GILBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con el fin de obtener el 

pago del capital incorporado en el Pagaré No. 0749132. 

 

2. Mediante providencia de fecha 16 de mayo de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el extremo 

convocado fue notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020 a las direcciones electrónicas de los 

demandados mediante mensaje de datos recibido el 20 de mayo de 2022, 

quienes, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, 

optaron por guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-00195-00. 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $856.200,oo m./cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2020-00918-002. 

 

Atendiendo la documental que antecede, el despacho resuelve:  

 

1. Por cuanto mediante auto calendado 12 de mayo de 2022 se 

ordenó continuar adelante con la ejecución, el Juzgado a voces de lo 

previsto en el inciso 1º, artículo 161 del C. G. del P., niega la suspensión del 

proceso, en consecuencia, las partes deberán estarse a lo ahí resuelto.-  

 

2. Como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación.   

 

Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por secretaría remítase el presente proceso a los juzgados de 

ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 70, publicado el 19 de agosto de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00918-00. 
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